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Caucasia Ant, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal  

Radicado: 05154311200120210012400 

Decisión: Incorpora escrito 

 

Adosar al proceso de la referencia, el escrito aportado por el apoderado de una de 

las codemandadas, en donde desiste del recurso de apelación que se surte ante el 

superior y fue presentado allí mismo, para los fines pertinentes.  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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